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TRANSCARIBE S.A. 

 
 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la ley 1150 
numeral 2 literal a) y Decreto 734 de 2012 artículo 3.2.1.1. y ss. y teniendo en cuenta las 
características del objeto a contratar, sin considerar su cuantía, la modalidad de selección en este 
proceso es la Selección Abreviada – Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas 
Uniformes y de Común Utilización a través de subasta inversa presencial, teniendo en cuenta que 
TRANSCARIBE S.A. no cuenta con la plataforma adecuada que permita llevar a cabo la subasta 
inversa electrónica, en concordancia con lo establecido en el parágrafo primero del artículo 
3.2.1.1.6. del Decreto 734 de 2012. 
 
 
CONSULTA DEL PROYECTO DE PLIEGO: El proyecto de pliego podrá ser consultado en la 
página WEB de TRANSCARIBE S.A. (www.transcaribe.gov.co), en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP) www.contratos.gov.co, o en la Oficina Asesora Jurídica de la 
entidad, ubicada en Crespo Carrera 5ª No. 66-91 Edificio Eliana TEL: 6664429 –  66665217.  
 
PRESUPUESTO OFICIAL: El valor del contrato que resulte de la presente convocatoria se 
financiará con recursos del presupuesto de Transcaribe en la actual vigencia fiscal, hasta por un 
valor de TREINTA MILLONES CIEN MIL PESOS ($30.100.000,oo) M/CTE, IVA INCLUIDO, de 
conformidad con Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 286 de fecha 29 de mayo de 2012. 
 
CONVOCATORIA VEEDURIAS: De conformidad con lo establecido en el Artículo 66 de la Ley 80 
de 1993 y la Ley 850 de 2003, se convoca a las veedurías ciudadanas, a las diferentes 
asociaciones cívicas, comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, gremiales, 
universidades y centros especializados de investigación, para que realicen control social al 
presente proceso de contratación y de considerarlo procedente, formulen por escrito las 
recomendaciones que consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional. 
 
CONVOCATORIA A MYPES O MIPYMES: De conformidad con lo previsto en el Título IV del 
decreto 734 de 2012, se invita a las Mypes (micro o pequeña empresa) del departamento de 
Bolívar, a manifestar su interés en participar en el presente proceso, con el fin de lograr la limitación 
de la convocatoria.  
 
La manifestación de interés de limitar la convocatoria a Mype debe presentarse a más tardar el día 
hábil anterior a la fecha prevista para la apertura del proceso, acreditando la condición de Mype a 
través de la presentación de una certificación expedida por el contador público o revisor fiscal , 
según sea el caso, en la que se  señale tal condición y su tamaño empresarial (micro o pequeña 
empresa) además deberá presentar el certificado expedido por la Cámara de Comercio o por la 
autoridad que sea competente para acreditar su antigüedad. Para determinar el domicilio principal 
de la Mype, se tomará la dirección que aparece en el Registro Unico Tributario RUT. 



 
En caso de que no se cumplan los requisitos establecidos para limitar la convocatoria a Mypes, se 
permitirá la participación de medianas empresas, quienes también podrán manifestar interés en los 
mismos plazos establecidos para las mypes, con la salvedad de que su participación solo se 
permitirá si no se reciben tres (3) manifestaciones de interés de  mypes.  En todo caso para que la 
convocatoria se limite a mipymes se requerirá al menos de tres (3) manifestaciones de interés de 
micro, pequeñas o medianas empresas. 
 
ACUERDO INTERNACIONAL: La presente contratación no está cobijada en un Acuerdo 
Internacional o un Tratado de Libre Comercio vigente para el Estado Colombiano.  
 


